  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002863, Ent. N° 2359/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas relacionadas con la Licitación Pública                      Nº 158/2011 para Traslados Especializados desde el Interior del país hacia Montevideo (adultos y/o niños), por un plazo de 12 meses desde su adjudicación, con opción de prórroga por doce meses más;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado el 19.05.11 se presentaron 6 oferentes, y por informes técnicos de fechas 30.05.11 y 28.06.11, se fundamentó la adjudicación recomendada;

2) que la adjudicación se realizó en la siguiente forma: a) de 0 a 150 kms, Coordinados y Urgentes a LA ASISTENCIAL; 
b) de 151 a 250 kms, Coordinados y Urgentes a UNISIEM; 
c) de 251 a 350 kms, Coordinados y Urgentes a UNISIEM.- En Primer Lugar en ranking de Traslados a partir de 351 kms, Coordinados y Urgentes a GREMEDA; y en Segundo Lugar en ranking de Traslados a partir de 351 kms, Coordinados y Urgentes a UNISIEM;  

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2011, acordó cometer al  Contador Delegado  la intervención del gasto de $ 20:626.200, correspondiendo $ 12:908.160 a Asistencial Médica Cooperativa de Maldonado, $ 7:005.240 a UNISIEM Uruguay G.I.E. y                        $ 712.800 a GREMEDA, una vez dictada la Resolución por el Ordenador;
4) que, por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 90.471 de fecha 3 de julio de 2012 ,  se adjudica la licitación en la forma propuesta y, con fecha 20 de julio de 2012, el Contador Auditor intervino el gasto total de                 $ 20:626.000.;

5) que UNISIEM presentó recurso de revocación contra la Resolución Nº 90.471 del 03/07/12, mientras que AMECOM y GREMEDA presentaron escritos solicitando se confirme el acto de adjudicación;  

6) que  por  Resolución del Poder Ejecutivo Nº 92.053 del 23/12/13  se desestimó el recurso de revocación interpuesto y, promovida la acción de nulidad, por Resolución Nº 91 del TCA de fecha 06/03/14,  se resolvió   no hacer lugar a la solicitud de suspensión del acto administrativo impugnado por UNISIEM;
7) que, con fecha 12/05/14, GREMEDA presentó escrito solicitando, en definitiva, que se deje sin efecto la adjudicación a dicha empresa en virtud del tiempo transcurrido desde la apertura (tres años), y la Comisión Asesora recomendó la adjudicación al siguiente mejor oferente, UNISIEM, por un monto de $ 1:940.400, con IVA incluido, constando la notificación de la misma a los oferentes;

8) que, por Nota del 21/11/14, UNISIEM URUGUAY GIE,  aceptó la adjudicación resuelta por Acta Nº 27 de la C.A.A., referida a la 4º franja de servicios que comprende los traslados  desde el Interior del país hacia Montevideo a partir de los 351 km, en las cantidades adjudicadas y con los precios actualizados conforme al Pliego; 

9) que,  por  Resolución Nº 1366/14 de fecha 12/12/14, el Director Nacional de las FFAA, en ejercicio de atribuciones delegadas, dejó sin efecto  la adjudicación del Ítem 1 por 18.000 km  en la franja de “a partir de 351 km” para traslados especializados “coordinados y urgentes” de la Resolución Nº 90.471, y lo adjudicó a la firma UNISIEM URUGUAY GIE, por un total de $ 1:940.400, con IVA incluido;

10) que por Nota de División Comercial de D.N.S.FF.AA de fecha 29/01/15 se comunica que se solicita   ampliar,   para el Ejercicio 2015, la L.P. 158/11 en un 70% en lo que refiere a los Ítems adjudicados a UNISIEM, a saber: los traslados, coordinados y urgentes, de las siguientes franjas: 
a) de  151 a 250km;  
b) de 251 a 350 km; y  
c) de más de  350 kms; por un monto total de $ 4:903.668.;
11) que, por Informe de fecha 05/02/15, se deja constancia que, en cuanto a la fecha para computar el plazo de la contratación, debe estarse al momento en que la Sentencia 91/14 del 06/03/14 del TCA (que no hizo lugar a la solicitud de suspensión del acto administrativo) fue notificada, es decir el día 04/04/14, entrando en vigencia el día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el art. 93  C.G.P..- En definitiva, el 07/04/14 es la fecha que debe tomarse para computar el plazo del contrato;

12) que, por Nota de fecha 05/03/15, la empresa UNISIEM manifiesta su conformidad a la ampliación proyectada;

13) que  el monto  total original de la licitación era de $ 25:529.868; correspondiendo $ 20:626.200 a contratación original y                              $ 4:903.668 a la ampliación, constando  Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  ampliando la licitación, por un monto total de $ 4:903.668., que se discrimina de la siguiente forma:
13.1.- Traslados Coordinados y Urgentes de 151 a 250 kms: por $ 2:464.308;

13.2.-  Traslados Coordinados y Urgentes de 251 a 350 kms: por $ 1:081.080;

13.3.-  Traslados Coordinados y Urgentes a partir de 351 kms: por                                 $ 1:358.280;
CONSIDERANDO: 1) que  la contratación se encuentra vigente, en su período de prórroga, estando ésta prevista en el Pliego Particular que rigió el llamado;              

2) que la ampliación proyectada del 70%  respecto a los Ítems adjudicados a UNISIEM encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad del adjudicatario;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora  la intervención del gasto correspondiente a la prórroga de la contratación, previo los controles de estilo;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 4:903.668, correspondiente a la ampliación proyectada, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase.
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